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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

23318 Exp. 4301/000017.GSP/2014 - Formalización del contrato de la gestión del servicio público de
transporte regular permanente y de uso general de viajeros por carretera, línea ib-37: maó -
aeropuerto, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154.1 del Texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público, aprobado por Real
decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, (TRLCSP), se hace pública la siguiente formalización de contrato:

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Consell Insular de Menorca
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de contratación
c) Número de expediente: 4301/000017.GSP/2014
d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://www.cime.es/contractes

2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público
b) Descripción: contrato de la gestión del servicio público de transporte regular permanente y de uso general de viajeros por
carretera, línea IB-37: Maó - Aeropuerto
c) Lote:---
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): ---
e) Acuerdo de inicio de expediente: Acuerdo Consejo Ejecutivo del CIM, de fecha 4/8/2014
f) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOIB núm. 110, de fecha 16/8/2014

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
c) Empresas/profesionales invitados: ---
d) Ofertas presentadas: dos (2)

4. Valor estimado

a) Valor estimado del contrato: 1.033.194,36 €, IVA excluido

5. Presupuesto base de licitación

a) Importe neto: seiscientos ochenta y ocho mil setecientos noventa y seis euros con veinticuatro céntimos (€.- 688.796,24) IVA
excluido
b) Importe total: setecientos cincuenta y cuatro mil ciento veintidós euros con ochenta y ocho céntimos (€.- 754.122,88 ) IVA
incluido

6. Formalización del contrato

a) Órgano de contratación: Consejo Ejecutivo
b) Data de adjudicación: 17 de noviembre de 2014
c) Data formalización: 12 de diciembre 2014
d) Contratista: TORRES ALLES AUTOCARES, SLU
e) CIF: B07114366
f) Nacionalidad: española
g) Importe de adjudicación: 688.786,48 € IVA excluido, de los cuales, 41.020 € corresponden a la compensación máxima (10.255 €,
IVA excluido, correspondiendo a la compensación anual máxima prevista)
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h) Motivación: Dado que ha sido la propuesta presentada más ventajosa económicamente, de acuerdo con el informe técnico emitido,
la propuesta de la mesa de contratación de día 20/10/2014 y los criterios de adjudicación previstos en el pliego de cláusulas
administrativas que rigen esta contratación, como consta en los antecedentes

 

Maó, 17 de diciembre de 2014

La Secretaria interina del CIM
Rosa Salord Olèo
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